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los requisitos establecidos' en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975'y en el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En_ el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un afto a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noyiembre
de 1975. .

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición; a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser. acumúladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plaZo dentro del cual
ha de realizarse la transfonnación o incorporación y exportación de
las mercancás será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de'
importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse'en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando .la disp~sición por la ,\ue se le otorgó. el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfi.co de
perfeccionamiento activo, así como· los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de. inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución· de derechos, las exportaciones' que se hayan
efectuado desde el I de septiemóre de 1983 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán-Scogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín. Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá entodo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Ofioial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 «<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53)"
Circular de la DirecCión General de Aduanas de 3 de mano de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta. aplicación y
desenvolvimiento de ~ presente autorización. .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efecto,s.
Dios ~uarde a V. l. muchos años.
Madnd, 3 de enero de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.. .

Ilmo. Sr. Director generai de Exportación.

ORDEN de 4 defebrero de 1985 por la que se autoriza
a la firma «Arregui. Sociedad Anónimw). el régimen
de tráfico de perjeccionamiento activo para la impar·
tación de coi/s y chapas de hierro y lingote de cinc y
la exportación de tubo! y tubería ga/vanizadt2

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedien
te promovido por la Empresa «Arregui, Sociedad· Anónirna»,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de coils y chapas de hierro y lingote de cinc y la
exportación de tubos y tubería galvanizada,.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado Ypropuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen dt? tráfi~o ~e peñecciona~i~!1
to activo a la firma «Arregui, Sociedad AnOOl~8», ~on 40mlcdlO
en Portal de Gamarra, 38, Vitoria, y número de tdentificaClón fiscal

A'{)I·OOO322, las mercancías 1 y 2 exclusivamente bllio el sistema
de admisión temporal. . •

Segundo.-Las mercancías a importar son: '
1. Coils (bobinas) de hierro o acero, laminados.en caliente, sin

decapar y con cantos brutos de laminación, calidad ST·34.2 o
ST-37.2, de una anchura de menós de ,1.500 milímetros no
destinados al rebobinado, con un espesor de:

1.1 De 3 a 4 milímetros, ambos inclusive, de la posición
estadística 73.08.25.

1.2 De 1,5 (inclusive) a menos de 3 milímetros, de la posición
estadística 73.08.29. ' '

.. 2. Chapas de hierro o acero no especial,.simplemente lamina
das en frío, calidad ST-12.03, de una anchura entre 500 y 1.500
milímetros: y un. espesor de:

2.1 De 2 mHimetroSt inclusive, pero !úerior a 2,5 milímetros.
de la posición estadística 73.13.43.

2.2 De más de 1 milímetro, pero inferior a 2 milimetros, de
la posición estadística 73.13.45.

2.3 De 0,5 a '1 milímetros, ambos inclusive, de la posición
estadístíca 73.13.47.

3. Lingote de cinc, sin alear, de la P. E. 79.02.oo.I.

Tercero.-Los productos aexportar son:
l. Tubo circular, soldado, para la construcción de díámetro,

exterior' comprendido éntre 8 y 1S9 milímetros,- en negro o
galvanizado, de la posición estadística 73.18.82.

1.1 A partir de coil en caliente, ..spesores de 1,5 a 4 milímetros
(inclusive). ' •

.1.2 A partir de chapa en frío, espesores de 0,5 a 2,5 milímetros.

II. Tubo cuadrado, soldado, de lado comprendido entre 10 y
120 milímetros: ,

11.1 A partir de coil en caliente:
II.U Con espesor desde 1,5 a 2,5 milímetros, ambos inclusi.

ve, dI> la posición estadística 73.18.86.2.
11.1.2 Con espesor desde más de 2,5 a 4 milímetros,' inclusive,

posición estadística 73.18.88.2.
11.2 A partir de chapa enfrío con espesor desde 0,5 a 2

milímetros, mclusive, de la P. E. 73.18.86.2.
, .

llI. Tubo rectangular solda<to de 20 x 10 milímetros de lado
hasta 140 x 100 milímetros.

HU A partir de coil en caliente:
m.u Con espesor entre 1,5 a 2,5 milímetros, ambos inclusi

ve, de la posición estadístíca 73.18.86.2.
m.I.2 Con espesor de más de 2,5 a 4 milímetros, inclusive, de

la posición estadística 73.18.88.2.
III.2 ' A partir de chapa en frío, con espesor entre 0,5 a 2,5

milímetros, inclusive, de la P. E. 73.18.86.2.

IV. Flejes de hierro o acero, laminado en caliente, de 1,5 a 4
milímetros de espesor, de la P. E. 73.12.19.

V.. Flejes de hierro o acero, laminados en frío, de 0,5 a 2,5
milímetros de espesor, de la P. E. 73.12.29.

VI. Tuberia galvanizada, de la P. E. 73.18.62, a partir de las
mercancías m'~meros 1 y 3.

Cuarto.:'A erectós contables se establecen los siguientes:
a) Por cada 100 kilogramos de los producto 1, 11, m, IV, V Y

VI exportados se datarán en cuenta de admisión temporal las
cantidades de las mercancías 1 y 2 del cuadro adjunto, SIendo los
subproductos los porcentajes que figuran entre paréntesis bajo las
cantidades de cada casilla, adeudables por la posición estadística
73.03.59. "

b) Por cada kilogramo de cinc contenido en el producto de
exportación VI se datarán en cuenta de admisión temporal, se
podrán importar con franquicia arancelaria o se devolverán los
derechos arancelarios 1,031 kilogramos de lingote de cinc, estable
ciéndose como porcentajes de pérdidas un 3 por 100 en concepto
exclusivo de mermas. No hay subproductos aprovechables.

e) El interesado queda obligado a declarar en ladocumenta
ción aduanera de exportación y en la·correspondíente hoja de
detalle por cada produéto exportado las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, típos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y distin,pn de otras similares y que, en
cualquier caso, debet:án coincidIr, respectivamente, con las mercan·,
CÍas previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión O
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle. '
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- Productol de p,portación -

de
-- imponaci6~ 1.1. -- 1.2 - 11.-1 11.2 ·"tÚ.1 m.2 IV V VI

1.1 105,26 ~ 105,26 - 105,26 - 100 - 105,26
. (5) (5) (5) -- (5)

·1.2 \05,26 - 105,26 - \05,26 - \00 - \05,26
(5) (5) (5) - (5)

2.1 - 105,26 - 105,26. - 105,26 - 100 -
(5,5)

. (5,5) - -
2.2 -. 105,26 . - 105,26 '"' \05,26 - 100 -

(5,5) (5,5)
, - , -

2.3 - 105,26 - 105,26 - 105,26 - 100 -
(5,5) (5,5) - -

15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000

35.000
35.000
35.000
35.000
35.000 .
35.000 .
35.000
35.000
35.000
35.000

Pesetas
1m neta

03.01.23.1
03.01.23.2
03.01.27.1
03.01.27.2
03.01.31.1
03.01.31.2
03.01.34.1
03.01.34.2
03.01.83.0
03.01.83.5

03.01.21.1
03.01.21.2
03.01.22.1
03.01.22.2
03.01.24.1
03.01.24.2
03.01.25.1
03.01.25.2
03.01.26.1
03.01.26.2
03.01.28.1
03.01.28.2
03.01.29.1
03.01.29.2
03.01.30.1

Posici6n estadistica

Atunes (los demás) (frescos o
refrigerados) .

ProduetQ

r,

Albacoras O atunes blancos (fres-
eos o refrigerados) :

ORDEN de 14 de febrero de 1985 sobre fijación del
derecho compensatorio variable para la importación

·de pr04uctos sometidos a este régimen.

fimo. Sr.: De conformidad con el articulo octavo "del Decreto
3221/1972, de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de
Hacienda de 24 de mayo de'1973 y de ComercIO de 13 de febrero
de 1975, .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La cuantía del derecho compensatorio variable para
las importaciones en la Peninsula e islas Baleares de los productos
que se indican es la que a continuación se detalla para los mismos:
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Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado. número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletin {)ficial del Estado» número 53).,' .. .

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de
1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-LaI?irección General de Aduanas y la Dirección
General de ExportaCión. dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la -correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

~ Que comunico. a V. I. para su conocimiento y efectos.
DIOS JU8rde a V. \. muchos años. .
Madri<;\. 4 de febrero de 1985.-P. D., el Director 8eneral de

Exportaelon.· Apoloroo Rwz Ligero.

Umo. Sr. Director general de Exportación.

Quinto.-Se ~to~ esta autorizaéión por dos años, a partir de la
fecha de su pubhcaClón en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo
el interesado, en su caso, solicitar· la prórroga con tres meses de
antelación a su caducidad y adjuntando la documentación exigida
por la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
Donnales. Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
COD los que España mantiene asimismo relaciones comeciales
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno,: autorizar
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del. territorio nacional
situadas fuera del 'área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extnlnjero.

. Septímo.-EIl'lazo para la traÍlsforrnación y exportación en el
SIstema de admISión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema· habrá de cumplirse
los requisitos establecidos en el punlo 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Ordeo del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar~ importaci<:mes será de un año a .partir de la fecha
de las exportacIones respeett.vas, según lo estableCido en el apanado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

- Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema· de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumulacIas en todo 6 en
parte, . sin más limitación que el cumplimiento'del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del cual
ha de realizarse la transformación o incorporación y exportación de
las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La.opción del sistema a elegir se hará en el momento
~e la presentaCión de la correspondiente declaración o licencia de
Importación, en la admisión· temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importaCIón como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de ~rfe<:ci.onamlento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disPOSiCIón por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así' como los productos terminados
exporta~les 'quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

DécImo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de <!evolución de de~~os; las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 15 de dICIembre de 1984 hasta \a aludida fecha
de publtcación en el «Boletin Qficíal del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y, en la restante

~. documentaCl6n .aduanera de .despacho la referencia ~de:,estar -en
trámite su, resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el articulo anterior comenzarán a contarse' desde la 'fecha de
publtcación de esta Orden en el «Boletín Oficial del E.tado•.

Undécimo.-Esta autoriZación se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no estéoontempladp en la
presente Orden ministerial.. -por la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones: ..,.

Peaeto l492/1975{«Boletin' Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de nOVIembre Je

1975 (<<BoletinOficial del Estado» número 282),


